
ADENDO No. 1 
 

100-600-11-01 
 
 
BOGOTA, D.C.  25 DE NOVIEMBRE DE 2005 
 
 

CONTRATACIÓN DIRECTA No. 069/2005 
 
 
OBJETO:  ADQUISICIÓN DE BRAZALETE REFLECTIVO PARA PM, CON DESTINO A 

LA DIRECCIÓN DE INTENDENCIA DEL EJÉRCITO.  
 
 
 
La Directora General del FONDO ROTATORIO DEL EJÉRCITO en ejercicio de sus 
facultades y en especial de las que le confiere el Artículo 30 Numeral 5 de la Ley 80 de 
1993, se permite informar a los interesados en la mencionada Contratación lo siguiente: 

 
 
 

EL PRESENTE ADENDO MODIFICA Y ELIMINA LOS PUNTOS EXPRESAMENTE 
SEÑALADOS Y AQUELLOS QUE LE SEAN CONTRARIOS. 

 
 
 

OBSERVACIONES GENERALES 
 
 
 

• SE MODIFICA EL ANEXO No. 02 ESPECIFICACIONES TÉCNICAS ASÍ. 
 
ESPECIFICACIONES TÉCNICAS 
 
DESCRIPCIÓN BRAZALETE PARA PM. 
 
El Brazalete deberá ser confeccionado en material sintético, con sistema de 
electrosellado, no debe presentar deformidades, debe ser anatómico y de fácil 
mantenimiento debe tener en el centro las letras PM negras en un fondo gris y ser 
confeccionado en “T”, conformando por una base y una altura desde donde estará el 
ojal (2) para ser sostenido con la presilla del uniforme la cual debe ir hasta la base con 
los lados cóncavos. 
 
El cierre deberá ser por medio de seis broches en doble hilera cuatro en un extremo 
izquierdo (Machos) y dos en el otro extremo derecho (Hembras) visto por el fondo 
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blanco que permita la utilización por ambos lados y se extienda de acuerdo a la 
necesidad, dependiendo del color del lado a utilizar los broches deberán ser blancos o 
negros. 
 
Los brazaletes deben llevar el escudo de la Policía Militar y la palabra “Policía Militar” 
en el escudo. 
 
En los brazaletes se deberá ofrecer una duración mínima de seis meses y protección a 
los rayos UV, repelencia e impermeabilidad los cuales afectaran su presentación y 
deterioro prematuro por la exposición solar en que se verá comprometido esta clase 
de material. 
 
CONDICIONES DE LOS MATERIALES Y CALIBRE 
 
COLOR: 
Los brazaletes deberán ser doble faz. 
 
BRAZALETE BLANCO: 
Fondo reflectivo gris con letras negras. 
 
BRAZALETE NEGRO: 
Fondo reflectivo gris letras negras. 
 
MATERIAL 
Sintético con recubrimiento reflectivo. 
 
DIMENSIONES 
a) Altura total     290 mm +/- 6 mm 
b) Ancho base 1    450 mm +/- 7 mm 
c) Altura base       90 mm +/- 6 mm 
d) Ancho superior a la altura de la base   80 mm +/- 7 mm 
e) Ancho base 2    450 mm +/- 5 mm 
f) Ancho Borde (debe ser de color negro)   15 mm +/- 5 mm 
g) Ancho ojal       50 mm +/- 5 mm 
 
DIMENSIONES LETRAS 
 
a) Altura letras       70 mm +/- 5 mm 
b) Ancho letra P      50 mm +/- 5 mm 
c) Ancho letra M      50 mm  +/- 5 mm 
d) Ancho base de las letras     15 mm +/- 5 mm 
 
Dimensiones fondo reflectivo gris de 150 mm x 80 mm +/- 8 mm. 
 
El fondo gris de las letras deberá estar en proporción mayor con el área de las letras. 
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ESPECIFICACIONES PARA LA TELA VINÍLICA 
 

REQUISITOS VALORES 
Resistencia a la tensión, en N 
Urdimbre                                                                   Mín  
Trama                                                                       Mín 

 
245 
167 

Resistencia al desgarre, en N 
Urdimbre                                                                   Mín 
Trama                                                                       Mín 

 
18 
16 

Peso en g/m2                                                           Mín 320 
Espesor en mm                                                        Mín 0.32 
Tipo de soporte (Tela base) composición poliéster 
en % 

99,5 a 100 

 
 
 

Coronel MARIA STELLA CALDERÓN CORZO 
Directora General 

 
 
 
 
 
 
Elaboró: Johanna Aguacia 
Revisó: Eco. Ruth Stella Calderón/Abo. María Virginia Guzmán Urazan 


